
SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES. DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 

Sistema de recuperación de pendientes. ESO. 

La recuperación de las materias pendientes irá dirigida a aquellos alumnos que promocionan 
curso, pero no han alcanzado los objetivos previstos en algunas de nuestras materias. Para 
ellos, el Departamento llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
 

• La realización de una prueba escrita y la elaboración de un cuadernillo de actividades 
que el profesor entregará al alumno, donde consta la fecha de entrega, así como el 
porcentaje de valoración de ambas pruebas. 

• La prueba escrita será valorada con un 60/100 del total de la nota frente a la 
realización de los trabajos escritos “cuadernillo de actividades” que tendrán un peso 
del 40/100 del total. 

 

En el 1º Parcial establecido por el Centro, los alumnos deberán examinarse de la primera 
mitad del temario del manual utilizado en cada curso de la etapa ESO. 

 

• Primer plazo de entrega de cuadernillos: 9 de enero de 2020 
• Fecha del primer examen: 16 de enero de 2020 

En el 2º Parcial, los alumnos deberán examinarse de la segunda mitad del temario del manual 
utilizado en cada curso de la etapa ESO 

• Segundo plazo de entrega de cuadernillos: 16 de marzo  
• Fecha del segundo examen: 26 de marzo. 

 

En el caso de los cursos bilingües, el mismo examen y cuadernillo, pero traducido al inglés. 
La calificación final será la media de los dos parciales o de los cuadernillos correspondientes a 

los dos períodos.  
 

 
 
Estas pruebas serán calificadas conjuntamente por los Profesores del Departamento. El 

Departamento de Geografía e Historia pondrá el máximo interés en el seguimiento de nuestros 
alumnos, a fin de evitar el fracaso escolar. 
 
 
 

 

 

 

 

 



PENDIENTES DE BACHILLERATO. 

 

Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado la materia de Historia del Mundo 
Contemporáneo de 1º de Bachillerato deberán realizar un programa de seguimiento y refuerzo 
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación 
correspondiente a dicho programa. El Jefe del Departamento organizará estos programas en 
coordinación con los profesores que impartan ese año la dicha materia, en los que estarán 
muy presentes los contenidos mínimos especificados en la Programación Gral. Anual del 
Departamento al efecto. 

 

Se realizarán dos parciales para verificar la recuperación de las dificultades que motivaron, en 
su día, la calificación negativa ydos cuadernillos de actividades, que buscarán contribuir a un 
plan anual de refuerzo.  La prueba escrita será valorada con un 60/100 del total de la nota 
frente a la realización de los trabajos escritos; “cuadernillo de actividades” que tendrá un peso 
del 40/100 del total. 

 

En el 1º Parcial establecido por el Centro, los alumnos deberán examinarse de la primera 
mitad del temario del manual utilizado en 1º de BACHILLERATO. 

• Primer plazo de entrega de cuadernillos: 9 de enero de 2020 
• Fecha del primer examen: 16 de enero de 2020 

En el 2º Parcial, los alumnos deberán examinarse de la segunda mitad del temario del manual 
utilizado en 1º de BACHILLERATO 

• Segundo plazo de entrega de cuadernillos: 16 de marzo  
• Fecha del segundo examen: 26 de marzo. 

 

 

 

 

 


